
 
Ajuntament de l'Alcora

Expedient: 7249/2023

CERTIFICAT

ALEJANDRA  MONTROY  IBÁÑEZ,  VICESECRETÀRIA DE  L'AJUNTAMENT  DE 

L’ALCORA, 

CERTIFIQUE:

Consultats els expedients obrants en aquestes dependències consta acord del Ple 
de l'Ajuntament en sessió  ordinària de data  30-10-2023, del tenor literal que es 
transcriu a continuació:

«1.9.-  CONSTITUCIÓ  PROVISIONAL  DE  L'ENTITAT  DE  GESTIÓ  I 
MODERNITZACIÓ  DE  L'ÀREA  INDUSTRIAL  LA  TORRETA  (L’ALCORA)  I 
APROVACIÓ PROVISIONAL DEL CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L'EGM I 
L'AJUNTAMENT DE L'ALCORA.  Per la Sra.  Secretària es va donar lectura  a la 
proposta:

«En fecha 18 de octubre de 2023 se presenta instancia por Dª Maria 
Romina  Moya  López,  en  representación  de  GESTION  DE  AREAS 
INDSUTRIALES BY ROMINA MOYA S.L. por la que se solicita que, tras la 
creación de la comisión promotora de la EGM TORRETA, se atienda a la 
solicitud formal de creación de la EGM TORRETA de l'Alcora, y a la que se 
adjunta la documentación indicada en el artículo 7 de la Ley 14/2018, de 
5  de  junio,  de  gestión,  modernización  y  promoción  de  las  áreas 
industriales de la Comunitat Valenciana.

En fecha 19 de octubre de 2023 se presenta instancia por Dª Maria Romina Moya 
López, en representación de GESTION DE AREAS INDSUTRIALES BY ROMINA MOYA 
S.L. en la que se indica que, tras la revisión de la propuesta de convenio presentada 
el 18 de octubre del 2023 con la Alcaldía se tenga en cuenta esta nueva solicitud en 
la  que  se  modifica  la  propuesta  de  convenio  entre  la  EGM  TORRETA  y  el 
Ayuntamiento de l’Alcora.

En fecha 23 de octubre de 2023 se emite Memoria justificativa para la aprobación 
del convenio por el ingeniero técnico municipal.

En fecha 23 de octubre de 2023 se presentan dos nuevas instancias por Dª Maria 
Romina Moya López, en representación de GESTION DE AREAS INDSUTRIALES BY 
ROMINA MOYA S.L., en las que aporta declaración de la constitución de la comisión 
promotora de la EGM TORRETA firmada por el presidente en funciones de la misma, 
una nueva versión del convenio mejorada y la hoja de encargo en la que se faculta 
a GESTION DE AREAS INDSUTRIALES BY ROMINA MOYA S.L. para representar a la 
Comisión Promotora.
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Ajuntament de l'Alcora

Visto que el objeto de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y 
promoción de  las  áreas  industriales  de  la  Comunitat  Valenciana  de  “regular  la 
implantación de medidas y figuras jurídicas de nueva creación dirigidas a mejorar la 
gestión y facilitar la modernizacón y la promoción de las áreas industriales de la 
Comunitat Valenciana, con el fin último de mejorar la calidad de éstas, incrementar 
la competitividad de las empresas y favorecer la creación de empleo”, coincide con 
los objetivos del Ayuntamiento de l’Alcora para las áreas industriales municipales.

Visto que tal y como se establece en el preámbulo de la citada Ley 14/2018 las 
entidades de gestión y modernización (EGM) cumplen una función pública, ya que 
su objetivo es el interés público y así se deduce de su artículo 6. Funciones.

Visto que la Ley 14/2018 establece que la autorización para la constitución de las 
Entidades de Gestión y  Modernización corresponde al  Ayuntamiento competente 
sobre el área industrial que se quiere gestionar.

Visto que a la solicitud de autorización se acompaña la documentación requerida en 
el artículo 7 de la Ley 14/2018.

Visto  que  a  la  solicitud  se  acompaña  además  un  borrador  de  convenio  de 
colaboración que también requiere la Ley 14/2018 para la constitución de la Entidad 
de Gestión y Modernización para su aprobación provisional.

Vistos los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 14/2018 que regula el procedimiento de 
constitución de la entidades de gestión y modernización.

Visto el informe favorable de Seretaría de fecha 23 de octubre de 2023 respecto a la 
constitución provisional de la EGM TORRETA l’Alcora y el borrador provisional del 
convenio de colaboración.

De conformidad con aquello que establece el artículo 97.2 en relación con el 82.3 
del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  cual  se  aprueba  el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales,  se eleva a Pleno, previa ratificación de su inclusión al orden del día, la 
adopción del siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar  provisionalmente  la  constitución  de  la  Entidad  de  Gestión  y 
Modernización del área industrial EGM TORRETA (L’ALCORA).

Segundo.- Aprobar  provisionalmente  el  convenio  de  colaboración  entre  el 
Ayuntamiento de l’Alcora y la Entidad de Gestión y Modernización del área industrial 
EGM TORRETA (L’ALCORA).

Tercero.- Dar  cuenta  de  este  acuerdo  a  la  siguiente  Comisión informativa  de 
Hacienda,  Promoción  Económica,  Nuevas  Tecnologías  y  Transparencia  que  se 
celebre, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 126.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.»
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Ajuntament de l'Alcora

No  havent-hi  intervencions,  la  Presidència  va  sotmetre  l’assumpte a  votació, 
resultant aprovat en els termes exposats al dictamen, amb el següent resultat:

Abstencions ______ 5 (Grup Popular)

Vots en contra ______ 0

Vots a favor ______ 12 (Grup Socialista i Grup Més l’Alcora-Compromís)

Total ______ 17

»

I per deixar-ne constància, i tinga els efectes oportuns, expedisc el present 
certificat, a reserves de l'aprovació de l'acta d’acord amb allò previst a l’article 206 
del  Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament 
d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, i amb el vistiplau 
del senyor alcalde,

 L’Alcora a data al marge

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT
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